
 
INFORME SECRETARIAL. B UENAVENMTURA, JUNIO 29 DE 2022.-  

En la fecha paso a despacho la solicitud impetrada través del correo 

institucional por el apoderado de la parte demandante en el proceso con 

radicado 2013-00148 para que se le permita el acceso al expediente 

digitalizado. 

Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura Valle del Cauca, Junio veintinueve (29) de dos mil 

veintidós (2022). 
 

AUTO No 5 0 7 
 
PROCESO: HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: CISA Y LIDIA A. GARCIA LOAIZA  
DEMANDADO: RAÚL JOSE VARGAS JARAMILLO  
                       OTROS 

RADICACIÓN: 2013-00148 
 

En atención al informe secretarial que precede y en consonancia con lo 
solicitado por el togado que representa los intereses de la parte demandante 
en el proceso referido en el asunto, el juzgado ORDENA compartirle al doctor 

Julio Cesar Muñoz Veira a través del correo electrónico 
jmabogadosnotificaciones@hotmail.com el informe al que se contrae en 

su petición y que obra en el PDF número 55 del expediente digital. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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